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MIÉRCOLES 6 DE ABRIL 2016

21-2016  01/03/2016  Decreto del Congreso de la República. Ley Orgánica del Instituto 
para la Asistencia y Atención a la Víctima del Delito.

106-2016  30/03/2016  Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas. Informa a los usuarios 
y administrados, que a partir del día miércoles 30 de marzo de 2016, los días que las oficinas 
centrales ubicadas en Diagonal 17, 29-78, zona 11 Colonia Las Charcas, permanezcan cerradas, 
se computan como inhábiles para los efectos de evacuación de audiencias, presentación de 
informes y entrega de documentos.

106-2016  14/03/2016 Acuerdo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.  
Establece mecanismo que asegure la inscripción de los nacimientos producidos en la red de 
servicios de salud del Ministerio, en donde exista una Oficina Auxiliar de Registro Civil del 
Registro Nacional de las Personas –RENAP-.

118-2016 30/03/2016  Acuerdo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.  Crea 
el Hospital General de Villa Nueva, departamento de Guatemala.

3292-2015  03/03/2016  Sentencia de la Corte de Constitucionalidad.  Declara 
inconstitucionales las palabras “o” y “otro”, contenidas en el artículo 450 del Código Penal, las 
que quedarán sin vigencia a partir del día siguiente al de la publicación de la sentencia.

1028, 1029, 1036, 1037, 1038, 1042, 1043, 1044, 1047, 1051, 1053, 1061 y 1062-2016  
31/03/2016  Auto de la Corte de Constitucionalidad. Suspende provisionalmente el Decreto 
7-2015 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Tarjeta de Crédito.  

FE DE ERRATA: El Diario de Centro América publica que: en el Tomo CCCIII, número 
53 de fecha 9 de diciembre de 2015, página número 3, se publicó en forma 
incompleta el artículo 4 del Acuerdo Gubernativo número 236-2015 de fecha 
26 de noviembre de 2015, siendo el texto correcto el que ahora se publica. 


